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– Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. BOE núm. 261 de 
31 de octubre.

n฀2EAL฀$ECRETO฀����������฀DE฀��฀DE฀OCTUBRE�฀POR฀EL฀QUE฀SE฀APRUEBA฀EL฀2EGLAMENTO฀
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. BOE núm. 257, de 
26 de octubre.

n฀$ISPOSICIØN฀!DICIONAL฀3EXTA฀DEL฀2EAL฀$ECRETO
,EY฀�������฀DE฀��฀DE฀NOVIEMBRE�฀
BOE núm. 290, de 2 de diciembre.

¿En qué consiste la actividad de la clasificación empresarial?

Consiste en la determinación que realiza la Junta Consultiva de Contratación Ad-
ministrativa de la Agencia Tributaria acerca de la solvencia económica y técnica de 
las empresas licitadoras en los contratos administrativos de obras o de servicios.

El acuerdo de clasificación tiene una vigencia indefinida, con las revisiones que 
PREVÏ฀ EL฀ ART�฀ ��฀ DE฀ LA฀ ,EY�฀ $E฀ FORMA฀ ANUAL฀ SE฀ REVISARÉ฀ EL฀ MANTENIMIENTO฀ DE฀ LA฀

La clasificación empresarial en los 
contratos del sector público

La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, en su artí-
culo 43, pretende informar sobre el re-
quisito de la Clasificación de las empre-
sas necesario para que estas entidades 
puedan contratar con las Administra-
ciones Públicas.

¿Qué es la Clasificación Empresarial?

La Clasificación Empresarial es un requi-
sito de capacidad que deben acreditar 
las empresas en los procedimientos de 
adjudicación de determinados contratos 
administrativos típicos (art. 54.1 LCSP).

La disposición transitoria 5ª de la LCSP 
establece que “para contratar con las 
Administraciones Públicas la ejecución 
de contratos de obras o de contratos 
de servicios (en ambos casos, por pre-
supuesto igual o superior a 120.202,42 
euros), será requisito indispensable que 
el empresario haya obtenido previa-
mente la correspondiente clasificación”.

En los contratos de obras y servicios con 
un presupuesto de licitación inferior a 
dicho importe, no puede establecerse 
como requisito para poder licitar la clasi-
ficación de las empresas. En éstas, deberá 
determinarse en el pliego de cláusulas 
administrativas la solvencia económica, 
financiera y técnica de los empresarios 
mediante alguno de los medios que esta-
blecen los arts. 63 al 68 de la LCSP.

¿Cuál es la normativa que regula la 
materia?

La normativa general que regula el sis-
tema de clasificación empresarial es la 
siguiente: 

INVERTIR EN LA EMPRESA

Manuel Ortega Jiménez

Economista. Director del Área Empresarial de 
HispaColem



9LA GACETA JURÍDICA

solvencia económica y financiera y, cada tres años, el de solvencia técnica y pro-
fesional.

La clasificación empresarial se expresa mediante tres conceptos: el grupo (que es una 
clasificación general de actividades), el subgrupo (que es una subdivisión dentro de un 
grupo general de actividades) y la categoría (que indica el límite máximo económico al 
que podrá licitar la empresa de acuerdo con la anualidad media del contrato). 

Los grupos, subgrupos y categorías, en los contratos típicos de obras y de servicios, 
son los siguientes:

– Tipos de obras (art. 25 del Regla-
mento General LCAP, vigente confor-
me lo establecido en la disposición 
adicional 5ª de la LCSP).

– Tipos de servicios (art. 37 del Re-
glamento General LCAP, vigente con-
forme lo establecido en la disposición 
adicional 5ª de la LCSP)

¿Qué requisitos precisa mi empresa 
para obtener la Clasificación?

Quien pretenda la clasificación como 
contratista ante la Junta Consultiva 
debe tener capacidad para obligar-
se jurídicamente, es decir, plena ca-
pacidad de obrar. En las empresas o 
personas jurídicas la capacidad de la 
personalidad jurídica lo establecen 
las leyes específicas:

s฀ %STAR฀DEBIDAMENTE฀CONSTITUIDA฀
e inscrita en el Registro Mercantil co-
rrespondiente.

s฀ 1UE฀SU฀OBJETO฀SOCIAL฀CONTEMPLE฀LAS฀ACTIVIDADES฀EN฀LAS฀QUE฀PRETENDA฀CLASIl-
carse.

s฀ .O฀INCURRIR฀EN฀NINGUNA฀DE฀LAS฀PROHIBICIONES฀PARA฀CONTRATAR฀E฀INCOMPATIBILI-
dades para contratar con las Administraciones Públicas que se establecen en 
el art. 20 LCAP.

s฀ %NCONTRARSE฀ AL฀ CORRIENTE฀ DE฀ SUS฀ OBLIGACIONES฀ CON฀ LA฀ 3EGURIDAD฀ 3OCIAL฀ Y฀ LA฀
Agencia Tributaria.

s฀ %STAR฀DADO฀DE฀ALTA฀EN฀EL�LOS฀EPÓGRAFES฀DE฀)!%฀CORRESPONDIENTES฀A฀LAS฀ACTIVIDA-
des en que pretenda clasificarse.

s฀ $ISPONER฀DE฀FONDOS฀PROPIOS฀POSITIVOS฀EN฀LAS฀ÞLTIMAS฀CUENTAS฀DEPOSITADAS�

s฀ %STAR฀EN฀POSESIØN฀DE฀LA฀AUTORIZACIØN฀O฀DOCUMENTO฀HABILITANTE฀PARA฀EJERCER฀
LA฀ACTIVIDAD฀CORRESPONDIENTE฀A฀CADA฀SUBGRUPO฀SOLICITADO฀�$OCUMENTO฀DE฀
Calificación Empresarial, inscripción en registro de empresas autorizadas, 

INVERTIR EN LA EMPRESA

etc.), cuando este requisito sea 
necesario para ejercer las acti-
vidades del subgrupo.

Otro requisito indispensable para la Cla-
sificación es el disponer de los medios 
humanos, materiales y financieros nece-
sarios para ejercer la actividad. Es decir, 
personal a disposición de la empresa para 
la realización de las obras o servicios. 
Además, para realizar las obras es nece-
sario disponer de los medios materiales 
suficientes, que la empresa aspirante a la 
clasificación debe tener a su plena dispo-
sición. No es indispensable que se tengan 
en propiedad todas las herramientas y 
máquinas, pero sí habrá de disponer de 
los más habituales o necesarios para las 
operaciones básicas de las mismas.

Un último requisito se concreta en la 
capacidad financiera del contratista 
que viene determinada por los fondos 
propios de la empresa, o lo que es lo 
mismo, por el capital más las reservas. 

Una vez reunidos los anteriores requisi-
tos, la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa podrá expedir el docu-
mento de la Clasificación en un plazo 
de, aproximadamente, tres meses.

¿Qué ventajas puede ofrecer para mi 
empresa?

Las empresas, ante el revuelto panora-
ma económico-financiero que vivimos, 
pueden encontrar en la Clasificación Em-
presarial una vía para acceder a nuevas 
oportunidades de negocio. La obtención 
de la misma les puede abrir nuevos hori-
zontes, ampliando su cartera de clientes 
y, por consiguiente, favoreciendo el au-
mento de su cifra de negocios. 

Podrán optar a concursos públicos, in-
crementar el valor añadido que ofre-
cen al exterior, diferenciarse frente a la 
competencia y mejorar la imagen de la 
empresa al estar inscrita en el Registro 
Oficial de Empresas Clasificadas, ya sea 
de Obras o Servicios, presentándose 
ante los potenciales clientes como una 
entidad mercantil seria, profesional, 
solvente y responsable. 


